
















































































































 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
AMRR 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00162-00. 

 

 En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede 

el Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El banco BANCOLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial solicitó 

librar orden de pago contra DIDIER SÁNCHEZ VARGAS, con el fin de obtener 

el pago la de deuda contenida en los pagarés 6980089293, el del 5 de junio 

de 2017, y el de 7 de mayo de 2018.  

 

1.1.  Mediante providencia calendada 18 de febrero de 2020, se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada (fls. 25 a 26 del expediente 

físico) ordenando que, en el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del auto de apremio los demandados pagaran en favor de 

la ejecutante las sumas allí indicadas y a su vez, se les otorgó (5) días más 

para contestar la demanda.  

 

1.2   De la orden de apremio librada se notificó por aviso al señor 

DIDIER SÁNCHEZ VARGAS el 26 de mayo de 2021 (folios 27 reverso). Dentro 

de la oportunidad concedida el convocado guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la 

ejecutada renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 
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proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra DIDIER SÁNCHEZ VARGAS. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $ 1.365.770,45 M/Cte. Liquídense 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  (2) 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

22d3488f94f60db7f63e99292e5fe6efea2e06eeb70d14c43918ec399ca05f22 

Documento generado en 27/07/2021 07:45:46 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 60, publicado el 28 de julio de 2021. 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01998-00.  

 

Vista la comunicación del apoderado de la parte demandada, debe 

tenerse en cuenta que, por ministerio de la ley, específicamente lo 

establecido en el artículo 555 del CGG, el presente asunto se encuentra 

suspendido.   

 

De esa manera, inviable se torna acceder a la solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares que eleva la parte ejecutada, pues 

además de la suspensión, en el presente asunto no se encuentran reunidos 

los presupuestos que la legislación procesal establece al respecto.   

 

Al respecto, ha de indicársele al memorialista, que con ocasión a la 

información que aquel remitió, el Despacho tuvo conocimiento del 

contenido del acuerdo celebrado ante el centro de conciliación, sin 

embargo, del mismo se desprende que el levantamiento de las cautelas 

estaría a cargo de la entidad que aquí funge como ejecutante, pues quien 

ejercía la representación judicial de Bancolombia, indicó que se presentaría 

memorial ante este estrado judicial para lo pertinente. Empero, hasta la 

fecha no se ha recibido solicitud en tal sentido y mal haría el despacho en 

avalar la petición que eleva la ejecutada, pues ese no fue el contenido del 

acuerdo al que se allegó.  

 

A lo anterior se suma el hecho de que la persona que ejerció la 

representación de la entidad crediticia en el proceso de negociación no ha 

sido reconocida en la presente actuación como apoderada judicial de 

dicha entidad. 

 

En esa medida, evidente es la insatisfacción de los requisitos 

establecidos por el artículo 597 del CGP, por lo que denegara la solicitud 

elevada por el extremo ejecutado.  

 

Con todo, y teniendo en cuenta que la verificación del cumplimiento 

del acuerdo que se presente en etapa de negociación de deudas esta a 

cargo del centro de conciliación, por secretaría ofíciese al Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Asemgas, para que, como 

garante del cumplimiento del acuerdo de pago 00737, verifique las 
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obligaciones que se encuentran a cargo de Bancolombia SA y de ser el 

caso, conmine a la entidad a su cumplimiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

25d6c74ea26a9c85b6273e27c8cecd95518c2e3d4078ee8e2baff4103adde9

0f 

Documento generado en 27/07/2021 07:45:35 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2020-00319-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone: 

 

1. APROBAR la liquidación de costas visible a folio 40 (expediente 

físico), por valor de $221.000 M/Cte. 

 

2. Por cumplirse los requisitos plasmados en los acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de la 

Judicatura, por Secretaría remítase el presente proceso a los Juzgados de 

Ejecución de sentencias de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a29983674546d21c8388c8516aa72184c42d9e3fb1ed5bddb94741e6f4b0bd6

2 

Documento generado en 27/07/2021 07:45:25 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 60, publicado el 28 de julio de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. (H) 11001-40-03-084-2017-00732-00. 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto 

por el apoderado de la parte demandante contra el auto del 20 de marzo 

de 2020. 

 

ANTECEDENTES 

 

Con el fin de alinderar los inmuebles objeto de la diligencia1, y en vista 

de que ninguno de los peritos topógrafos designados tomó posesión del 

cargo, en auto de 23 de abril de 2019 se requirió a la parte interesada para 

que en vista del interés que le asistía en la diligencia, acudiera a la misma 

en compañía de una institución o profesional especializado, cuyos servicios 

permitieran la plena identificación de los inmuebles objeto de secuestro (f. 

100). Contra la anterior decisión no se presentó objeción alguna. 

 

El 12 de julio siguiente, a las 2:00 de la tarde, fecha y hora 

programadas para llevar a cabo la diligencia de secuestro, la parte 

interesada se hizo presente con el profesional topógrafo Alfonso Hernández 

Corredor, quien en compañía de este estrado judicial se trasladó al 

inmueble objeto de secuestro, y tras advertirse por todos los asistentes que 

no era posible identificar visualmente los inmuebles objeto de la diligencia, 

se ordenó al topógrafo realizar el alinderamiento del predio y entregar la 

experticia dentro de los 5 días siguientes a la terminación de dicho trabajo.  

 

En memorial recibido el pasado 13 de noviembre el abogado del 

extremo activo solicitó al Despacho requerir al perito topógrafo a efectos de 

que cumpliera con la labor encomendada.  

 

En auto del 20 de marzo de 2020 no se accedió a su solicitud, teniendo 

en cuenta que el topógrafo no fue designado por este estrado judicial, de 

tal manera que se requirió al memorialista y se le requirió para que en el 

término de 3 días allegara el dictamen pericial, con el fin de establecer los 

linderos de los bienes a secuestrar. 

 

                                                           
1 50C-1755075; 50C-1755076; 50C-1755077 
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Inconforme con la referida determinación, el profesional presentó 

recurso, argumentando que el no requerimiento al profesional 

especializado, desencadenaría la posterior devolución del comisorio, lo 

que, en su criterio, generaría el incumplimiento de una orden del superior.  

En ese sentido, solicitó que, en caso de no reponer la actuación a efectos 

de emitir el requerimiento solicitado, se procediera a nombrar un auxiliar de 

la lista de auxiliares de la justicia a efectos de que el mismo estableciera los 

linderos los bienes objeto de secuestro. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sabido es en la judicatura que, el recurso de reposición es el 

mecanismo de defensa a través del cual las partes pueden manifestar al 

Juez que emitió determinada providencia, las inconformidades que tienen 

frente a las decisiones allí contenidas, a efectos de que sea el mismo 

funcionario quien verifique los fundamentos de su determinación, y de ser el 

caso, la modifique. 

 

Los recursos, son medios de impugnación con los que cuentan la 

totalidad de los extremos procesales, y tiene como finalidad la enmienda o 

corrección de una providencia que el juez haya emitido sin observar la 

ritualidad que para el efecto le impone la legislación sustancial o procesal.  

 

Visto lo anterior, de inmediato surge la improsperidad del recurso de 

reposición, pues los argumentos en los que aquel se fundan de ningún modo 

ponen de presente la equivocación del juzgado en la determinación 

adoptada, ni mucho menos explican la procedencia de la solicitud que se 

negó. 

 

Por el contrario, al revisar el contenido del escrito de impugnación, lo 

que se advierte en realidad es un cambio de solicitud, precedida de una 

serie de afirmaciones que carecen de fundamento, pues lo cierto es que 

este estrado judicial, de ningún modo ha adoptado determinaciones con el 

fin de evadir la comisión que se encomendó, pues por el contrario, con el 

único propósito de superar el estanco que se presentaba ante la ausencia 

de integrantes en la lista de auxiliares de justicia, en aplicación de lo 

establecido en el artículo 227 del CGP, se abrió la puerta para que 

cualquiera de las partes aquí involucradas, se presentara el día de la 

diligencia en compañía de un profesional especializado a efectos de que 

el mismo determinara si era o no posible alinderar los bienes objeto de la 

diligencia.  

 

En esa medida, en vista de que el profesional que acudió a la 

diligencia fue contactado por una de las partes interesadas en ella, 

proceder que era viable, según se desprende del artículo 227 del CGP, no 

era posible que este estrado judicial requiriera al profesional que aquellos 

designaron a efectos de que cumpliera su labora, pues gestión de tales 
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características estaba en cabeza de la persona interesada en la 

materialización de la diligencia.  

 

Por ello, no es de recibo el argumento a través del cual pretende 

endilgar a este estrado la evasión del cumplimiento de la comisión, cuando 

lo cierto es que las partes tienen un deber de colaboración en las 

actuaciones judiciales en las que actúan, más en aquellas a través del cual 

pretenden la materialización de los derechos que están reclamando en la 

actuación judicial.  

 

En esa medida, evidente es la infructuosidad del medio de 

impugnación en comento, por lo que se procederá a declarar su 

improsperidad.  

 

No obstante lo anterior, y con el fin de superar los inconvenientes que 

se han presentado en torno a la alineación de los bienes objeto de la 

diligencia, conforme lo establecido en el numeral 2 del artículo 48 del CGP, 

y en vista de que la lista de auxiliares de justicia no cuenta con integrantes 

en la espacialidad de topografía, pues en la actualidad solo está habilitada 

la opción para designar como auxiliares a abogados y traductores, el 

Despacho acudirá a una institución imparcial y de reconocida trayectoria a 

efectos de que preste su compañía en la alineación del bien, y proceda 

colaborar con la alineación física de los inmuebles objeto de la diligencia.  

Los gastos de la mencionada experticia, deberán correr por cuenta de la 

parte interesada.  

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal, 

transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto del pasado 20 de marzo, por medio del 

cual no se accedió a la solicitud del apoderado de la parte demandante, 

de requerir al topógrafo contratado por ella. 

 

SEGUNDO: Líbrese oficio al Instituto Geográfico Agustín Codazzi a 

efectos de que entre los profesionales que se encuentran adscritos a esa 

institución, proceda a designar uno especializado en topografía que preste 

acompañamiento a este despacho en una diligencia de secuestro, 

actividad en la cual se deberán alinderar físicamente 3 inmuebles y 

presentar posteriormente la experticia pertinente. Adviértase que los costos 

de la experticia solicitada, deberán ser informados a este estrado judicial, a 

efectos de otorgar a la parte el término para su cancelación.  

 

Igualmente indíquese que la fecha de la diligencia, será informada 

una vez se suministre el profesional que preste el acompañamiento 
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pertinente.  

 

TERCERO: ADVERTIR que los costos de la labor mencionada deberán 

ser asumidos por la parte demandante en el plazo que para el efecto se le 

concederá, una vez se indique al despacho por parte del IGAC los costos 

que este genera. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE2 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

3887f78f2a35773f4eb99e783b63c039b1b3a34c964d9b96cbd76e6148d85ff1 

Documento generado en 27/07/2021 07:41:54 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
2 Incluido en el Estado N.° 60, publicado el 28 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01630-00. 

 

Comoquiera que una vez vencido el término otorgado en el numeral 

segundo del auto de 11 de junio calendado sin que la parte ejecutante 

hubiese dado cumplimiento a lo allí ordenado y con el fin de continuar con 

el trámite, el despacho dispone:  

 

1. Téngase por notificada personalmente al ejecutado Eduardo Luis 

Verhelst Baena el día 8 de abril de 2021, tal y como se desprende del acta 

obrante a folios 24 de la presente encuadernación.  

 

2.  Se requiere a la parte ejecutante para que adelante los tramites de 

notificación a los ejecutados Natalia Cárdenas Bustos y Fabiola Bustos 

Morales conforme las previsiones del artículo 291 y s.s. del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f5204e99d9b438246fcfafc895f7bd6a6ba8a09de2df5b499fd6c688cfc5b79a 

Documento generado en 27/07/2021 07:38:27 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 60, publicado el 28 de julio de 2021. 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00488-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

Agréguese a los autos, y obre en conocimiento de la parte 

demandante, la comunicación remitida por la Caja de Sueldos de la Policía 

Nacional, que da cuenta de la imposibilidad de acatar la medida de 

embargo decretada, ante la inembargabilidad de las asignaciones de 

retiro. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d513b4c4e87f97d44b4a5b709bbd3c45c122a5cc198e902fde634618726608f

a 

Documento generado en 27/07/2021 07:44:59 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00488-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

No aceptar los trámites de notificación en los términos del Decreto 806 

de 2020 toda vez que, para aquella diligencia, no se acudió a una empresa 

de correo especializada que certifique no solo el envío o entrega del 

mensaje, sino también el acuse de recibo, su apertura y/o confirmación de 

lectura y que, además, coteje los archivos que se remiten como datos 

adjuntos.  

 

Al respecto, tenga en cuenta que la sentencia C-420 de 2020, declaró 

condicionalmente exequible el inciso 3.º del artículo 8.º del precitado 

Decreto, y señaló que “(…) el término allí dispuesto empezará a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje” (negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo anterior, la comunicación con la que notifique al 

demandando, deberá estar dirigida a aquel, y omitir indicarle que se le está 

citando, pues la nueva forma de notificación personal que introdujo el 

Decreto 806 de 2020, no requiere citación previa. 

 

Conforme lo anterior, deberá rehacer los trámites de notificación, y en 

caso de que opte por acudir a los medios digitales, deberá contratar los 

servicios de una empresa de correspondencia especializada, con el fin de 

cumplir los requisitos de la norma y la jurisprudencia en comento. 

 

NOTIFÍQUESE (2)1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 60, publicado el 28 de julio de 2021. 
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Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6e868ab681a65cb24c2ac6f05982aaaacf82a37f7a3c6d910aebfdba4302e79
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01875-00. 

 

En atención a la solicitud que antecede, el despacho dispone:  

 

 Desglósese, previo el pago de las expensas a que haya lugar a cargo 

de la parte interesada de las documentales obrantes a folios 1 a 5, 13 y 16 a 

21, correspondientes a las solicitadas.  

 

Para la entrega de los documentos el memorialista deberá agendar 

cita a través del número habilitado para tal efecto. (WhatsApp 316-427-19-

86) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00744-00. 

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Agréguese a los autos la certificación de deuda aportada por 

el ejecutante, en la que da cuenta el valor de las cuotas de administración 

que para los años 2020 y 2021, fue aprobado por la asamblea de 

copropietarios (ff. 61 a 64 del expediente físico) 

 

2. No aceptar los trámites de notificación realizados al ejecutado, 

por las razones que pasan a exponerse:  

 

a. Contrario a lo señalado en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso, no obra prueba en el expediente que, previo a la 

remisión del aviso, se haya enviado el citatorio para la notificación personal 

del demandado. 

b. En todo caso, deberá tener en cuenta el demandante que para 

que la notificación que se realice a través de medios digitales tenga validez, 

es necesario que el destinatario acuse recibo o, en su defecto, sea posible 

constatar el acceso efectivo al mensaje de datos por otro medio 

(certificación de apertura o lectura del mensaje), por lo que la certificación 

de la entrega no es suficiente para tener por recibida la comunicación. 

 

3. Por otra parte, se requiere al abogado del extremo demandante 

para que mantenga actualizada su dirección de correo electrónico en el 

Registro Nacional de Abogados. Tenga en cuenta que, en adelante, y con 

el fin de dar agilidad al proceso, aquellas solicitudes de terminación, 

desistimiento, levantamiento de medidas cautelares, suspensión y entrega 

de títulos, solamente serán tramitadas si provienen del correo informado en 

la demanda o aquel reportado en el referido Registro. 

 

NOTIFÍQUESE1. 
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 
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Juzgado Municipal 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-00707-00.  

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Téngase en cuenta que, la parte demandante se pronunció 

sobre el traslado de la documentación aportada por Sura EPS (ff. 126-128 del 

expediente digital).  

 

2. Comoquiera que no existen pruebas por practicar, en firme el 

presente proveído, retornen las diligencias al Despacho para proferir, por 

escrito, la sentencia que defina el presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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 Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-02022-00. 

 

 Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en 

subsidio de apelación presentado por la parte demandada, por intermedio 

de apoderada judicial, contra la providencia del pasado 20 de mayo de 

2021 mediante el cual se rechazaron las excepciones “de mérito” y la 

objeción al juramento estimatorio. 

 

I. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

 Señaló el recurrente su desacuerdo con la referida decisión, debido a 

que el Banco Popular S.A. se notificó personalmente el 10 de noviembre de 

2020 por lo cual el término para contestar la demanda empezó a correr a 

partir del día siguiente, por lo que al radicar la contestación lo hizo dentro 

del término legal. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El recurso de reposición es el medio impugnativo a través del cual, la 

parte que se encuentre inconforme con alguna determinación adoptada 

por el Juez, puede, ante el mismo, solicitarle que verifique o reconsidere su 

decisión para que, si lo considera procedente, modifique o revoque lo allí 

ordenado. 

 

 En el presente asunto de entrada advierte el despacho que le asiste 

parcialmente la razón a la recurrente, pues tal como aquella lo afirma el 

escrito contentivo de la contestación de la demanda y de las excepciones 

de mérito fueron presentadas oportunamente, sin embargo, ha de indicarse 

que el cuestionamiento de la togada deja en evidencia un yerro en el que 

incurrió el despacho, originado en un cambio de palabras, pues en el 

numeral segundo del auto vilipendiado, se hizo alusión a las excepciones de 

mérito, cuando lo que se estaba rechazando eran las excepciones previas 

que se adjuntaron al tiempo que la contestación.  

 

 Al respecto, debe tener en cuenta el recurrente que junto con el 

escrito contentivo de excepciones de mérito se presentó uno adicional, en 

el que se formularon las excepciones previas denominadas “falta de 

litisconsorcio necesario por activa” y “falta de litisconsorcio necesario por 
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pasiva”; medios defensivos, que al encontrarse enlistado dentro del numeral 

9 del artículo 100 del CGP, debieron alegarse por vía de reposición, según lo 

establece el último inciso del artículo 391 del CGP.   

 

 De esa manera, como dichos mecanismos previos no se alegaron en 

ejercicio del referido medio de impugnación, procedió el despacho a su 

rechazo, no obstante, como acaba de verse, se incurrió en un error por 

cambio de palabra.  

 

 Ahora bien, establecido el error en el que incurrió el despacho, lo 

procedente es emanar el error, conforme lo permite el artículo 286 del CGP, 

según el cual :  

 

 “Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 

cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 

 

 Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de 

error por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que 

estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella. 

  

 Así las cosas, siendo evidente la configuracion de una de las hipótesis 

antes mencionadas, el error será corregido en la parte resolutiva del 

presente proveído indicándose que se rechaza por extemporánea las 

excepciones previas presentadas por la parte demanda. 

 

Ahora bien, contrario a lo anterior, el despacho no modificará la 

determinación adoptada en relación con la objeción al juramento 

estimatorio, pues debe tener en cuenta la recurrente que dicha 

determinación no se funda en extemporaneidad alguna, sino en la ausencia 

de los requisitos que para su procedencia establece el inciso 1 del artículo 

206 del CGP, motivación frente a la cual ningún alegato elevó la recurrente 

en el medio de impugnación que hoy se resuelve. 

 

Finalmente, el despacho se abstendrá que conceder el recurso de 

apelación presentado de manera subsidiaria, pues téngase en cuenta que 

el presente asunto es de mínima cuantía.  

 

III. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal, 

transformado transitoriamente en Sesenta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo del proveído de 20 mayo de 

2021, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 de la norma 

procesal vigente en el sentido que se rechaza por extemporánea las 

excepciones previas y no como allí se indicó.   
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SEGUNDO: DECLARAR impróspero el recurso de reposición frente al 

numeral tercero del auto de 20 de mayo de 2021, mediante el cual se 

rechazó la objeción del juramento destinatario.  

 

TERCERO: NEGAR por improcedente la concesión del recurso 

subsidiario de apelación, en razón a que el presente proceso es de mínima 

cuantía, por tanto de única instancia, por expresa disposición del num. 1º 

del art. 17 del Código General del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE1  
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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00037-00. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial obrante a folios 186 a 187 va 

dirigido para el proceso 2021-00037 que se adelanta en el Juzgado 64 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, se dispone: 

 

Por Secretaría retírese las documentales referidas y remítase las 

mismas al Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

destino al proceso Rad. 2021-00037.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1  
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Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 
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Rad. 11001-41-89-066-2019-00208-00 

  

Como quiera que la anterior liquidación de costas (fl.43) se ajusta a 

derecho, el Despacho le imparte aprobación.  

   

 Por cumplirse los requisitos plasmados en los Acuerdos 9984 de 

2013, 10678 de 2017 y 11032 de 2018 emanados del Consejo Superior de 

la Judicatura, por secretaría remítase el presente proceso a los juzgados 

de ejecución de sentencias de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 

Civil 84 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bfc399c7cdf719b000167686e3374c9727424759734d083b2ece885f20ef0

885 

Documento generado en 27/07/2021 07:40:56 p. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Incluido en el Estado N° 60, publicado el 28 de julio de 2021. 



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
LVMN 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. (H) 11001-40-03-066-2009-00561-00. 

 

 Revisado el trabajo de partición, advierte el Despacho que el mismo 

no se encuentra conforme a derecho, por lo que, de acuerdo con el 

numeral 5.° del artículo 509 ibidem, deberá rehacerse. 

 

Lo anterior, de atender que la señora Carmen Forero Espinel, no es 

heredera ni cónyuge supérstite del causante, pues mediante providencia 

de 19 de abril de 2005 emitida por el Juzgado Quinto de Familia de Bogotá,, 

según consta en el registro civil de matrimonio, se decretó la cesación de los 

efectos civiles del matrimonio católico contraído, por lo que, contrario a lo 

manifestado en el trabajo que se revisa, la disolución del vínculo material no 

tuvo lugar con el fallecimiento del Carlos Alirio Santana, sino por una 

decisión judicial emitida con anterioridad al deceso del causante.  De esa 

manera, el interés de Carmen Forero Espinel en el presente trámite sucesoral, 

se limita a la asignación de los gananciales que, con ocasión de la 

liquidación de la sociedad conyugal le correspondan. 

 

Así las cosas, no es dable que a la ex esposa del causante se le 

adjudique nada diferente a lo que por concepto de gananciales le 

corresponde, es decir el 50% de los bienes que integraron la sociedad 

conyugal; ejercicio en el cual, además, habrá de tenerse en cuenta que, 

mediante escritura 1500 de 4 de julio de 2013, aquella cedió el 50% de los 

gananciales que le correspondían respecto del inmueble identificado con 

folio de matrícula 50S-40004144 a Julio Cesar Jiménez García y Andrés 

Fernando Santana Jiménez. 

 

Ahora bien, una vez hecha la liquidación de la sociedad conyugal, y 

adjudicados a los antiguos contrayentes los bienes que la integraron, 

solamente los gananciales asignados al causante, serán objeto de 

adjudicación a sus herederos, entendiéndose como tal única y 

exclusivamente los hijos reconocidos en el presente trámite.   

 

Adicionalmente, al hacerse la adjudicación de los bienes que 

integran el patrimonio del causante, y en lo que respecta al inmueble con 

FMI 50S-40004144 también deberá tenerse en cuenta que Claudia Paola y 
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Juan Carlos Santamaria Forero, a través de la escritura 1500 de 4 de julio de 

2013 cedieron el 50% de los derechos herenciales que sobre aquellos les 

correspondía. 

 

Por otra parte, deberá tener en cuenta que la adjudicación a realizar 

sobre el vehículo de placas NBA-599, corresponde al 100% de la cuota parte 

de la que era propietario el causante.  

 

Finalmente, vale la pena recordarle al partidor, que el trabajo que 

presente a este estrado judicial, deberá observar las reglas señaladas en el 

artículo 1394 del Código Civil; en todo caso, tenga en cuenta que, al 

momento de realizar la adjudicación, si entre las partes hubiere algún 

acuerdo para ello, así deberá acreditarse, incluyendo en el mismo el 

consentimiento que al respecto emitan aquellos a quienes se les cedió un 

porcentaje de los derechos herenciales. Así mismo, deberá tenerse en 

cuenta que ningún acuerdo de voluntades podrá desconocer las 

asignaciones forzosas, o desmejorar el derecho de los herederos o 

interesados en el proceso de sucesión. 

 

Así las cosas, el partidor deberá presentar nuevamente el trabajo que 

le fue encomendado. 

 

NOTIFÍQUESE1 
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Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Rad. (H) 11001-41-89-066-2019-01397-00.  

 

Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  

 

1. Recaudada la prueba ordenada en audiencia del pasado 13 

de abril, y una vez surtido el respectivo traslado de la misma, con el fin de 

dar continuidad a la audiencia de que trata el artículo 392 del Código 

General del Proceso, se señala el día 3 de febrero de 2022 a la hora de las 

9:00 de la mañana. 

 

Adviértase que, de persistir la emergencia sanitaria, el acto en 

mención se llevará a cabo a través de la plataforma virtual Teams. El enlace 

correspondiente será remitido a la dirección electrónica que las partes 

informaron en la demanda y en su respectiva contestación, al paso que a 

los apoderados judiciales de aquellas se les remitirá al correo electrónico 

reportado en el Registro Nacional de Abogados y/o en la demanda o 

contestación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

Firmado Por: 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque 

Juez Municipal 
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